
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
Cesar  

 

Chiriguaná, Enero Ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ABIGAIL RUIDIAZ PÉREZ 

DEMANDADO: OSNEIDE ROBLES PÉREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00123-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 
  Teniendo en cuenta el memorial que suscribe el apoderado judicial de la 
parte demandante, este despacho tiene a bien informarle al profesional del derecho, que 
en lo concerniente a la notificación del demandado el código general del proceso, establece 
que es la parte interesada quien debe enviar las comunicaciones respectivas, por ende, la 
notificación por aviso, debe ser por él realizada, no por esta agencia judicial. 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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